
 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO 

RADICACIÓN:   2020- 00106-00 

DEMANDANTE: FIDELIGNA SANCHEZ SÁNCHEZ 

DEMANDADO:  MIREYA SALCEDO GARZÓN 

 

 
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, se suspende el proceso 
y se ordena enviarlo al proceso de insolvencia 2023-00167 de 
Mireya Salcedo Garzón contra Fideligna Sánchez y otros. 
 
 
Notifíquese, 
 
 
 
EL JUEZ 
 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
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